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¿QUÉ ES EL PATRIMONIO INMATERIAL?

' 'Son los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas 

que las comunidades reconocen como parte integrante de su patrimonio 

cultural. Se transmite de generación en generación y es recreado 

constantemente por las comunidades, infundiéndoles sentimiento de 

identidad y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la 

diversidad cultural ' '.  Convención de la UNESCO de 2003.

¿EN QUÉ CONSISTE EL PROYECTO?

El Instituto de Estudios Bercianos, en colaboración con la UNED y la Reserva 

de la Biosfera de los Ancares Leoneses, ha iniciado la confección del primer 

inventario de patrimonio inmaterial del Bierzo. La zona elegida para esta 

primera fase són los municipios de la Reserva (Vega de Espinareda, Candín, 

Peranzanes y Villafranca del Bierzo). El inventario será público a través de una 

plataforma digital, interoperable y extensible, desarrollada por la UNED.

¿POR QUÉ INVENTARIAR ESTOS ‘SABERES’?

Cumplir con la normativa de la UNESCO es primordial para salvaguardar y 

defender legalmente el patrimonio inmaterial. Inventariarlo es la única forma de 

protegerlo, darle el valor que se merece y contribuir a que no desaparezca.

¿CÓMO APORTAR AL INVENTARIO?

Si eres portador de alguna de estas ‘tradiciones ' o 'saberes’ o conoces a alguien que lo 

sea, puedes escribirnos o llamarnos para que podamos hablar con esa persona e 

incluir el bien inmaterial y la información en el inventario.

Teléfonos de contacto:

Maria José Tablada (Vega de Espinareda, Candín y Peranzanes): 633 898 873

Raúl Ochoa (Villafranca del Bierzo y Burbia): 682 281 460

Correo electrónico: ieb@ieb.org.es
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